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^residanoia de! Consejo de Ministros
8, M el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
da Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
Jip» de Acunas é lufantee D, Jaime, 
0* Beatriz y D,a María Cristina, conti- 
h ú s k s íq  mvjdadan m Importante salud.

De igual beaefioío disfraiao las demás 
perso iag de la Aogasts R^al Familia.

(.Gacetas 19 y 20 de Marzo)

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Visto el expediente instruido en vir

tud de las consultas formuladas por las 
Comisiones mixtas de Reclutamiento de 
Valladolid y Paiencia, acerca de la
duración de los cargos de 
Vocales de las mismas y de 
tuciones que pudieran ser 
en determinados casos:

Considerando que por no

Diputados 
las susti 

necesarias

_ . precisarse
la duración de dichas funciones en el
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Re a l e s De c r e t o s
Accediendo á lo solicitado pot D. Ma

nuel Lardiés é Ypiens, Fiscal de la Au
diencia Territorial de Palma,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la de Barcelona, va
cante por fallecimiento de D, Hipólito 
Valdés.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO
Minietro de Gracia y Justicia, 

Antonio Barroso y Castillo

Accediendo á lo solicitado por D. Ab- 
Vicente González, Presidente de 
y de la Audiencia Provincial de 

ramplona,
Vengo en nombrarle para la plaza de 

'Seal de la de Palma, vacante por 
aDer sido también nombrado para otro 

D, Manuel Lardiés.
Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 

6 mil novecientos trece,
ALFONSO

Ministro de Gracia y Justicia, 
Antonio Barroso y Castillo

^e conformidad con lo prevenido en 
q artículo 43 de la ley adicional á la 

gAnica del Poder judicial, en relación 
6.u ,el 8.° del Real decreto de 24 de 
^lembre de 1889,

c 6Dgo en promover, en el turno ter- 
á la plaza de Magistrado de la 

te 'e.ncia Provincial de Huelva, vacan- 
^or traslación de D. Manuel Romero, 

. Julio de Torres y Gisbert, Juez 
Primera instancia del distrito de la । Ja, de Palma, que ocupa el primer 

^ar en eacaiafón de antigüedad de 
J'cios de los de su categoría.

dQ en Palacio á diecisiete de Marzo 
^'l novecientos trece.

e ALFONSO.
^ton i«tro de Gracia y Justicia, 

mo Barroso y Castillo
(Gaceta 18 de Mario)

articulo 120 de la vigente ley de Re 
clutamiento ni en ninguna otra dispo
sición de carácter general, aplicable á 
la materia, es necesario atenerse á lo 
que previene, al efecto, el articulo 2.° 
del Real decreto de 5 de Enero de 1897, 
según el cuai las Comisiones provincia
les habrán de hacer las correspondien 
tes designaciones en la primera sesión 
que celebren al constituirse, estable 
ciando los turnos oportunos para pre- 
ficar el orden de sustitución por ausen
cia y enfermedades, toda vez que el 
referido precepto encaminado á subsa
nar análogas omisiones de los artículos 
123 de la Ley de 1896 y 99 de su Re
glamento, debe reputarse en vigor, se
gún el articulo l.° de las Instrucciones 
provisionales de 2 de Marzo último, con 
la natural alteración exigida por el 
párrafo 4.° del citado articulo 120 de la 
Ley:

Considerando que, en virtud de lo 
expuesto, los Diputados Vocales pro» 
pietarios y suplentes designados en Fe
brero del año próximo pasado deben 
seguir ejerciendo hasta el 30 de Abril 
próximo, puesto que el primer día útil 
del mes de Mayo, á tenor de lo que es
tablece el articulo 55 en relación con 
el 12 de la ley Provincial, se procederá 
á la renovación bienal délas Diputacío 
nes, y con sujeción al citado articulo 2.° 
del Real decreto de 5 de Enero de 1897 
el nombramiento de Vocales y designa
ción de los turnos de suplencia de que 
se trata:

Considerando que para prever el posi
ble caso de que en los primeros dias de 
Muyo no esté constituida pur cualquier 
causa alguna Diputación Provincial, 
aunque ei articulo 100 del Reglamen-o 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento de 1896, el articulo 13 de la 
Provincial y la Real orden de 15 de 
Abril de 1901 facilitan los medios para 
ello, es indispensable establecer, en for
ma que no deje lugar a duda, la norma 
que á de seguirse para evitar que cesen 
forzosamente en fin de Abril algunos 
Diputados Vocales propietarios ó su
plentes;

Considerando que á dicho objeto debe 
determinarse con carácter general y pa
ra incluirlo, en su día entre los precep
tos del Reglamento que se proyecta para 
la ejecución de la Ley vigente, que las 
Diputaciones Provinciales han de elegir 
los repetidos Vocales de las Comisiones 
mixtas en su primera reunión del mes 
de Mayo, para que ejeraao durante un

। año natural; pero á fin de que en todo 
caso puedan ejercer hasta que sean re
novados los cargos, habrá de tenerse 
necesariamente en cuenta que los nom
bramientos recaigan entre los que no 
hayan de cesar como Diputados en el 
año inmediato, lo cual, aplicado como 
norma general, no envuelve privación 
del derecho que confiere el susodicho 
párrafo 4.° del artículo 120,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Ministerio de la Guerra, cuya 
opinión ha sido interesada, con arreglo 
al artículo 337 de la ley de Reclutamien
to, se ha servido resolver las consultas 
de referencia en el sentido expresado, y 
disponer que lo acordado se observe con 
carácter general.

De Real orden lo comunico á V, 8. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1913,

ALBA.
(Gacela 19 de Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El presupuesto vigente para 

los servicios de este Ministerio consigna 
crédito bastante con que atender al pago 
de las reformas introducidas en ia ense
ñanza pública primaria por los Reales 
decretos de 25 de Febrero de 1911 y las 
disposiciones dictadas y que pueden 
dictarse como su complemento; entre 
esta ultimas es hoy más urgente la ne
cesaria para regular y es^blecer con 
carácter detiuitivoel régimen económico 
de las Escuelas y Maestros de ios Esta
blecimientos públicos de beneficencia 
que tienen sus haberes consignados en t 
los presupuestos provinciales y han 
adquirido derecho á figurar en el esca
lafón general del Magitesno.

No ha sido hasta ahora posible adop-
tur esta resolución con carácter general, u 
porque la ful.a de crédito impedía poner á 
á cargo del Estado mayor número de ' 
o aligaciones; salvado ya este inconve- ¡ 
mente es fácil la solución, llevando al
presupuesto de este departamento el 
gasto que supongan las diferencias de 
sueldo y mejoras que deban reconocerse 
á estos Maestros de Escuelas nacionales 
en cumplimiento ue aquellos Reales de
cretos y sin perjuicio de mantener en 
los presupuestos provinciales las asíg- ' 
naciones que hoy tienen consignadas las * 
Diputaciones para sostenimiento de sus 
Escuelas.

Ha de conseguirse de tal suerte incor- ¡ 
porar al régimen4general estas Escuelas $ 
y Maestros, cuyos ascensos y provisión 
se halla virtualmente en suspenso por 
aquellas dificultades materiales, no obs- i 
taute ios derechos legítimos de los Pro* 
fesores que las desempeñan en propie
dad. '

Y para que sea posible esta organiza
ción y régimen administrativos, j

S. M. el Rey (q, D g.) ha tenido á bien 
dictar las siguientes disposiciones:

1.a Los Maestros de las Escuelas pú
blicas de beneficencia que á la fecha de 
esta Real orden tengan reconocido dere
cho á figurar en el escalafón general del 
Magisterio, tendrán también todos los 
beneficios que para el disfrute del sueldo 
personal reconocen las disposiciones vi
gentes á los demás Maestros de las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza.

2.a Los sueldos ó plazas del escala
fón que deban ocupar estos Maestros y 
las dotaciones y Escuelas que á su vez 
dejen las vacantes, serán provistas en la 
forma y condiciones que establece el 
Real decreto de 25 de Agosto de 1911.

3.a Guando con ari eglo á sus disposi
ciones sea ascendido por el turno de an
tigüedad ó méritos algún Maestro de los 
comprendidos en el número l.° de esta 
Real orden, el Estado abonará en nómi
na especial la diferencia que deba perci
bir entre el sueldo que tenga asignado el 
Maestro en el presupuesto provincial y el 
que le corresponda por el lugar que ocu
pe en el escalafón.

4.a Cuando con ocasión de una va
cante pase á desempeñar una Escuela de 
beneficencia por traslado, cualquiera de 
los Maestros que cobran sus haberes del 
Tesoro llevando á aquélla su sueldo per
sonal, deberá tenerse presente si el 
Maestro disfruta mayor ó menor sueldo 
del consignado en el presupuesto provin
cial.

En el primer caso, será reconocida y 
abonada al Maestro la diferencia que de
be percibir, con cargo al presupuesto del 
Estado, en la forma y condiciones que 
establece la disposición 3.a de esta Real 
orden,

En el segundo caso, cuando el Maes
tro tenga menor sueldo personal que el 
consignado en el presupuesto de ia Di
putación, ésta abonará ai Maestro su 
total sueldo, y la diferencia daberá sene 
también satisfecha con cargo ai presu
puesto provincial en concepto de premio 
á su haber personal, sin que en ningún 
caso puedan por esta causa las Diputa
ciones disminuir la dotación ooligatona 
que figure en sus presupuestos para las 
atenciones de las Escuelas de bauencen'* 
cía. .

5.a Guando con ocasión de vacante 
sea un Maestro ae beneficencia quien 
pase por traslado a ocupar una Escueta 
que tenga su dotación consignada en las 
nóminas del Estado, había de serie acre
ditadas en ellas todo el hacer quo por su 
sueldo personal lo corresponda, sin otra 
condición que la de h^cor constar siem
pre en el escalafón general y en las no
minas mensuales su procedencia, a fin 
de conocer en toda ocasión esta circuus- 
tuncia, que ha de ser necesaria para el 
oraen deoido en la formación de tos fu
turos presupuestos, y en la provisión do 
su vacante llegado que sea este caso.

o. 8ia come consecuencias de las re- 
íormas ya implantadas y que sé acuer
den en 1q  sucesivo, exisuesen Maestra»
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en las Escuelas de beneñcencia á quie
nes esta disposición se lefiere, con dere
cho á obtener mejoras que no le hayan t- 
sido otorgadas, deberán solicitar de la 
Dirección General de Primera enseñan- ü 
za, por conducto de las Juntas provin
ciales, la confirmación de sus derechos, 
que habrán de serles reconocidos dentro 
de las disposiciones legales ya dictadas ; 
desde el Real decreto de 25 de Febrero 
de 1911 y conforme á lospreceptos de" 
estaReal orden; pero se entenderás iem- 
preque estos reconocimientos de dere- 
chosno pueden surtir efectos económicos 
para el abono de diferencia, sino desde 
la fecha en que se reconozcan y tomen 
posesión de su nuevo haberlos Maestros 
interesados, por exigirlo asi los precep- 
tosgenerales y la ley de Contabilidad 
vigentes.

7.a Deberá asimismo tenerse presen- . 
te que los efectos de esta Real d sposi- i 
ción sólo alcanzan al sueldo personal ' 
del Maestro, y en ningún caso á las de- 1 
más remuneraciones personales, ni j 
asignaciones de material, incluso las de 1 
adultos, que siempre serán abonadas j 
totalmente por las Diputaciones con J 
cargo á los presupuestos provinciales y ¿ 
por la cuantía que tengan hoy asignados , 
ó por la mayor asignación que tengan, 
ó bien aquellas Corporaciones consignar
les en la sucesivo.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento, el de las Corpora
ciones y Maestros interesados y oportu
nos efectos, á cuyo fin y cumplimiento 
V. I. dicta! á las disposiciones que crea 
oportunas. Madrid, 12 de Marzo de 1913, 

LOPEZ MUÑOZ,
^Gaceta 16 de Marzo)

min is t e r io  d e  l a  g u e r r a

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me • 
jares condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección general de Correos. Pal

ma de Mallorca, Ordenanza de 1.a cla
se, con 1.000 pestas, Sargento activo, 
Enrique Ramírez Arribas.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán 
tener entrada en este Ministerio en los 
quince dias siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid, 17 de Marzo de 1913.
(Gaceta 20 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según manifiesta nuestro Embajador 

en San Petersburgo, en el último Bo l e 
t ín  publicado por la Comisión instituida 
de orden suprema contra la propagación 
de la peste, se anuncia el haber sido 
anuladas las medidas sanuanas ante
riormente tomadas respecto á las co
marcas del Noroeste por la parte del 
Korassan, y que en vista del estado 
satisfactorio de aquellas regiones, han 
vuelto á reanudarse las relaciones inte
rrumpidas en el resto de la irontera 
ruso persa. .

En su virtud queda sin efecto, las cir
culares de este Centro de 9 de Noviem
bre de 1912 (Gaceta del 10), en la parte 
que se refiere á la aparición de una epi
demia de peste en Torbet-Djan, y la de 
22 de igual mes (Gaceta del 23), refe
rente a haberse declarado infestada de 
la misma pestilencia la región Noroeste 
de Korassan (Persia). .

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores délas 
Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

drid, 17 de Marzo de 1913, =»E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 18 de Marzo)

Núm, 721
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Mee ve Marzo de 1913
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la diatriboción de fondo* por 
capitaius ó ooooeptos, para satisfacer 
las obligaciones da dicho mes y ante- 
teriores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber

Pesetu

Cap. l.°— Gustos dpi Ayun
tamiento. . 9,U77'33

Id. 2.°—Policía de seguri
dad. . 8 103*66

Id, 3.°—Policía urbana y 
rural. . 16.14849

Id. 4.°—Instrucción pú
blica, . 5.446*66

Id, 5 ° — Beneficencia, . 1.750'00
Id. 610—Obras Públicas. . 14.036 66
Id. 7.°- Correoc-óa públi

ca. . 3 999'90
Id. 9.*—Cargas. . 24.853*06
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. . 30.125*00
Id. 11.—Imprevistos. . 78800

ToUl. . 114.328*00

PVima 10 de Marzo de 1913. —Apro
bado.—Asi lo ^cuerda el Ayuntamiento 
ett sesión de boy, —El Alcalde, Antonio 
Poa. —E 8-ctetario ticcidenttl, Antonio 
Pujol.

Núm. 727
Fijadas definitivamente las Cuentas 

municipales del «ño 1912, se anuncia al 
púuiico que estarán de manifiesto en esta 
Sec-eteria durante el plazo de quince 
diae á (fectoe de reclamación, arreglada
mente 6 lo dispuesto en el artículo 161 
de la L*y.

Palma 18 Marzo 1913. -El Alcalde, 
Antonio Pon.—El Seoraiario accidental, 
Antonio Pujol.

Núm. 728
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Sabaíer Ponoell pidien
do permiso para metalar dos motores 
eléctricos de 2 y medio caballos de fuerzá 
en la casa número 11 Bita en la calle de 
la Lanjet* destinados á dar imouho á 
máquinas para imorimír, á teoor de lo 
prevenido en las, disposiciones viguntea, 
ae anuncia ai publico qoe el excediente 
se hallará da manifiesto en ¡a Secretaria 
de este Exorno Ayuntamiento, por espa
cia de 15 dias, contados desde la uubli- 
oaoióo de este aounc'o en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de teclairación,

P-lm» 17 de Marzo de 1913.—El Al
calde, Antonio Poa.

Núm. 2578
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento da ante el més de Oota- 
bra de 1912.
Sesión ordinaria del día 26.—Se apro

bó el rota de la anterior, el extracto de loa 
acuerdos do Sepüeiab.e ultimo; la dietri- 
bucíÓL d» fondos para al actual. Se acordó 
adherirse a ia asamblea de Secretarios de 
la provínola y aatonz^ al Sr. Secretario 
del Ayuntamiento de Palma para firmar 
en nombra ds este Ayuntamiento la expo- 
sicióo ai Gobierno sobre Consumos.

San Jaan Bautista a 9 Noviembre 1912. 
—El Secretarlo, Bartolomé Ramón,—Vis
to Bueno. - El Alcalde, Mari.

Núm. 729

Administración de Contribuciones de Baleares

Cir c u l a r .—Negociado de Utilidades. — Da conformidad con el apartado 3.° del 
artículo 16 del Raal Decreto de 25 de Abril de 1911 por la presento ee notifica á la6 
sociedades contenidas en la siguieote relación, el resultado de 1» liquidación que se leB 
iá practicado en concepto de cuota fija eobre el capital social h qoe deberá heceree 
efectiva dentro el plazo máximo da quinct dias á contar de la fecha de la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la presente circular.

Palma 18 Marzo de 1913.—El Administrador de Contribuciones, Manuel Montis.

Importa 6 p g »/ dicha
el capital eocial cantidad

NOMBRES DE LAS SOCIEDADES — —
Peseta» Pesetas

Propagadora Balear de Alumbrado............................. 178.162*96 1.068-98
Rhd Telefónica Ciudadeiana.......................................... 20.084*92 120-51
Red Telefónica Urbana de Mahón............................... 42.750'00 256'50
Automóviles de Cíudadela, 13.000*00 258*00

287.500'00 862'50
Centro Farmacéutico . . . . ................................ 80 000*00 480*00

500.000*00 1.600'00
La Alfombrera.............................................................. 287 261'02 861'78
Mallorquína de Tranvi*e............................................... 210.000*00 1,260'00

Núm. 2133
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de ios acuerdos tomudos por 
este Ayuntamiento y Junta mun cipal 
dufante el mes de M^yo del eño 1912. 
Sesión del día 1 0 en 2.a convocatoria.

—Se aprobó el acta de ¡a ordinaria ante 
rior. Acordóse el pago de una cuenta de 
pettóleo para el alumbrado público Que
dó enterado de un oficio de la Alcaldía 
de Inca convocando para el exámen y 
aprobación de las cuentas del presupuesto 
carcelario de 1911. Quedaron autorizados 
varios vecinos para la realización de las 
obras que tenían solicitadas. Se acordó 
pase la Comisión respectiva á inspeccio
nar ciertas obras realizadas en la casa 
d .° 42 de la calle del Roserveil. Se acor
dó por último aprobar un extremo de la 
proposición presentada referente al Ferro
carril secundario de Inca 6 seta víl.'a y 
que quede sobre la mesa otro hasta la 
próxima sesión,

Sesión del día 8 en 2.a convocatoria.— 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se enteró de nn oficio de la Al
caldía de loca interesando el ingreso de 
1.071*87 pesetas por cuota carcelaria. Se 
acuerda luego aprobar el ofrecimiento del 
Vice-presidente de la Comisión provin
cial y ponerse á la recíproca. Fueron 
aprobada» las condiciones para el cobro 
del reparto de consumos del corriente año 
con el aditamento á la 5.a de dichas con
diciones de que el valor de la fianza de
berá ascender á 5 000 pesetas. Acordóse 
que el plazo para presentar las instancias 
oblando á dicha plaza para presentar laa 
instancias oblando á dicha plaza termíne 
el dia diez y ocho de los corrientes á las 
doce de la mañana. Se reiteró el acuerdo 
lomado sobre ciertas obras de reparación 
solioiladas por la maestra de la 2.a escue
la de niñas y se amp>ia facultando á la 
Comisión para que después del exámen 
que ha de predicar, pueda ordenar lo 
conducente. Después de haber dado cuen 
ta el Sr. Alcaide de que no se habla 
presentado licitador á la sunasta para el 
alumbrado público, se acordó en conse
cuencia se proceda á una nueva, anun
ciándose al efecto. Se acordó que la Co
misión respectiva pase á examinar la pa- 

' red de cierre c.el corral del Convento a 
fin de poder disponer su reparación. Se 
acordó por último declarar secreta la se
sión y quedó sancionada la resolución de 
la Comisión de Hacienda de que ee de
vuelva á la Agencia ejecutiva para su 

í prosecución de apremio el pendiente de 
■ cobro de los repartos de aibitrios extraor- 

ainarios de años anteriores y se le ordene 
á la vez el ingreso del saldo que resulta 
a favor de este Ayuntamiento.

Sesión del día 15 en 2.a convocatoria.
— Queaó aprobada el acta de la ordinaria 

[ anterior. Se enteró de un oficio del Go- 
F bierno civil trasladando otro de la Au- 
p dieuoia provincial dejando sin efecto el 
i. procesemlento del Sr, Martoiell y man
! dando en consecuencia ee alce la suspen- 
b filón del cargo de Concejal que sufre el 

expresado Sr. Temblón lo quedó de otro 
de la Administración de Píopiedsdei 
remitiendo debidamente apiobeda la có- 
pía del reparto de consomos del ectuil 
eño 1912. Se ecotdó que ¡ae verduras que 
se trasporten con carros á le plaza, ee 
c í loquen y venden en la de Alfonso XIII. 
MostTOEe por úítimo conformo e Ayon- 
tamit nto con el dict>men de Ié Ooms'.ón 
de que se ordene al propietario de la caes 
n.0 42 de la calle del Roaervell se ponga 
en en primitivo esr y estado las obrae 
realizadas además de imponerle el cenes- 
pondiente correcsivo.

Sesión del dia 22 en 2.a oczívoc&toiia. 
—Se aprobó el acta de la ordinaria ante
rior. También lo qundó el dictamen emi’ 
tldo por la Comisión nombrada al efeelo 
referente á los arbitrios é impuestoa te- 
peoiales en los puertos. Pasó á informe de 
Js Oomisión respectiva nna instancia en 
solicitud de obrae. Se scordó por meyo- 
ria nombrar recaudador voluntario par® 
la cobranza dd reparto do consumos del 
conlente año á D. Matías Vanreli Sd b u . 
Acordóse conceder un nuevo y ultimo 
plazo para el pego del impuesto expt-B®' 
do sobre arbitrios extraordinarios. Tem- 
bién se aoorcó emplear para la exícoióo 
del expresado impuesto al mismo Agf^ 6 
Sr. Oliver, haciéndole entrega por la Co
misión del coireepcndiente cargo P,ev[® 
el ingreso del saldo que tiene cou es 
Ayuntamiento. Acordóse además aeoúi»^ 
ee al duelo que siente España por la Fér' 
-iida del gian polígrafo y sabio esorúo 
D. Mirceano Meuendez Pelayo y rogar 
Gobierno ordene á todos los muDioipi® 
pongan dicho nombre á una de sus cali”'

Sesión del dia 29 en 2.a convocatoria. 
— Quedó aprobada el acta de la 
anterior. Pasaron á informe de la CoW 
sión respectiva dos instancias en s o ú c ú  
de obras, Se enteró ae una caria 0 
D. Vicente N»vano Rev.rter referente» 
proyecto de Ferrocarril secundario 
Inca á esta villa. Qaedó incluida en 
lista de pobres la vecina Francisca re® , 
nía Coióm. Se acordó por mayoría ee» 
2 i Po ®l Pieml° de cobrar za que de 
iá peiuibir el recaudador dei imPafJca 
de Oonsamos. Se acordó autorizar á 
Sres. Alcalde y Regidor Síndico Para ® p 
tender en la forma de costumbre Ja 
tura de fianza y nombrar para el 
precio de las finces á lee Sres. D. 
Cerdá y D. Bartolomé Merch. Ac0'° -o 
conceder 20 mas de licencia al Secre 
de este Ayant» miento y quede encarg 
el oficial L° Igualmente se acordó r 
mayoría recurrir en contra de la BUB^. 
sión decretada por ei Sr. Alcalde del । 

i go de recaudador de Consumos dei ® 
j ejercicio. Se acordó luego declararee^ g< 
| la sesión. Declarada de nuevo P^b*1C|jj|i 
[ autorizóla construcción de variae 0 f 

en la calle del Ros^rvell. Se acordó 
la Comisión pase á examinar ciertas 
realizadas en la calle úe Rail. Y P°r 
mo quedó aprobada la relación de 1ó  
nales ae machaqueo correspondiente
mee en curso,

M.C.D. 2022



ju n t a  mu n ic ipa l
S^gión dsJ di® 28 r e . 2.a co&voct loria. 

-.Qoederou aprobedfis por UEnnimidEÓ 
laBCu^QtúB maDíclDíveB respectives al pa
gado efio de mil • oevecientoe o e o ®.

Pollensa 18 Se; tiembre dd 1912,—El 
precedente exh^oto faé s probado por 
e8t8 Ayuft miento «n 'h  eerfóo ce'obre da 
el expr^Bedo día. El Sacre ario, Gabriel 
Gaíraod. E¡ Alca le, Martcrell,

Exvoto de loa acuerdos tomados por tele 
Ayobíamiento durante el mes de Junio 
del afio 1912.
S^eióa del día 5 en 2.a convocatoria.— 

Quedó aprobado por mayoría el acta de 
¡a ordinaria anterior. Se enteró da un 
oficio dél Gobierno civil sobre baja de 
Consumos. Acordóse reo'amsr oel Señor 
Gobernado! la flaca que reclama el Señor 
Inspector mnoicípai. Qoedaton aprobados 
varias cuentes y las relaciones de loe jor- 
naks do machaqueo del pasado mes de 
Mayo. Mostróse conforme el Ayuntamier- 
to en que se eacargne Doa Guillermo 
Oohogavia para conseguir el próximo para 
unir las egute de la faente L‘ Augueret, 
a las del manential público. Se acordó 
pesar comunicación á D.a Maris Boech 
significándole el pésame por el fallecí- 
miento de su madre. Quedó incluida en 
la lista de pobres la vecina Margarita Biz
quera C f-,e y que sean satisfechos de los 
fondos correspondientes les rentas que le 
hayan eido euministradee. Se acordó se pro
ceda cuanto antes á la reeoroposicíón del 
escosado da la 1,* escuela de niños y que 
la Comisióo se ecupe de resolver lo que 
baos referencia á la bóveda de dicha escue
la. Acordóse constare en acta que D. Luis 
Capllonch y de la Fuente fué el iniciador 
d*l proyecto del ferrocarril secundario que 
boy está en vísperas de ser un hecho..Q te- 
dóaprobado por mayoría el recurso inter
puesto por virios Coucujídes de este 
Ayuntamiento contra la suspeneción del 
cargo de recaudador del reparto de Oon- 
sumo» del conie So sfio y que se ordene 
acau expedidas las c^rtificMO-oaes que «n 
el b s mencionan. Se acordó por último se 
atra en estss oficinas la suscripción inlc- 
res^da por Doña Constanza Gamazo de 
Maura para contribuir á las gastes da con- 
‘■cción de ¡a be adera dtoi conrf<zado peía 
•Eepífia»,

Sesión del dia 12 “ü  2.* convocatoria.— 
Quedó ap obada el acta de la ordinaria en- 
t^ioi. También ¡o qu«dó el acta íxtendida 
Por la Comisión de Hacienda del ce'-go 
bírhoal Agente Ejecutivo S?. Olíve?. Pi¡- 
batoc á informe de la C imis'ón respectiva 
q °8 iúeiancias en solicitud de obras. Se 
aco dó satisfacer1 Ja cantidad de v-inte 
tafias por oaries igua'es á D. José Cifre 
? dun Ma.im Murch. Acordóse solicitar 
rot medio de oficio la unión de lee agües 
. la fa^ntA L* Augubret á las del m^naU' 
lai público. 8b acordó por último en vo- 

nBc ón secieta ordenar ai propietedo de la 
^°^«Hort noa» reponga en su primitivo 
6r yeatBdo las obras realizadas, obiigáa- 
Qe áprigentar previamente los planos 
D P^r juicio de exgirle la lesponsabili-

que pioceda.
_®'8^n del dia 19 en 2.a convocatoiia.

aPr°bada el acta de la ordinaria 
i¡ól6^Ot' ^6aaron 6 do la Comí- 
q q a 6 ^iC^Q^h vadee cuentas podiendo 
¿ tdar r-probidac siempre que ésta las 
logDCeí>^ao ooní0ittñE6, Sa acordó que á 
les aor0adoíes da este Ayuntamiento se 
leaC jDgel m Piones por 1» cuenta que se 
^i8,1611^6 siempre y cuando pueda fer- 
Ee :z&183 ésta por la Depositaría. Acordo- 
Íq l p.Oí mayoría que en todos ¡os actos ó 
bien101148 SQ 108 que no tenga á
CoQ- tel8tir Presidencia lo ponga en 
0Qc1Cliulento dei que la sigue y que el 

a‘ ^ch ooucurra siempre á dichos 
e6;J CUt‘u^ü Beistti cualquiera de ¡os Con

o 68 un Cjtporaoión.
dia on 2.* convocatoria, 

sprobada el acta de lu ordinaria 
^err10"'’ 6i*leió ds na oficio del Go- 
^euc° ct*° de $6 Aa‘
Prcüc1 Pr°víncial dejando sin efecto el 

de D Antoaio Cabanellas 
CoQc' y Mne s r s repuesto en el cargo de 
ÍQvit^81' ^00r£lós9 BOdpta*1 en principio la 
^ima0103 kc^h* por ei Ayaatamíeobo de 
tivQa q1*6 figare en ¡a lista da -ooa- 

honrar lu memoria del Exce-
010 Señor D, Maroelino Meneodez y

Pelayo, y quede este asunto sobre b» mesa 
para resolver en defiidiiva. Se enteló df 
un oficio de la. Tesorería de Hacienda io- 
teiesaudo el ¡egreso del segundo trimos 
tre de Consumos y varios documentofe si 
no s.- reai.'za. También ¡o quedó de otro 
ref^r '.te á atraeos po” el expresado con 

- cepio. Se íeoordó pase al estudio de la Co- 
mi ión d? Hacietiis una instancia sobre 
Consomow, ponió idoso á disposición deis 
mS(ná el Boleta qu la inserta y varios 
ótica documentos. Acordóse ee saque 
uoa relflcióu de los acreedoras que tnagan 
sus débitos consignados en proyecto y ee 
entregue á la Agencia ejecutiva á ef c/os 
de cange. También ee acordó facilita-- un 
empléalo al encargado de la prestación 
personal estimulando á édeá que adelante 
tal trabajo. Acordóse ademas haber visto 
con gasto la leposicióa del Sr, C&bansPas 
en el cargo de Coaceja’. Se acuerda tam
bién que no se proceda á la recomposi
ción de nioguu camino sin prévio acuerdo 
del Ayuntamiento. Acordóse que la Co
misión de Política Rural pase a examinar 
el daemozonamiento de un trozo de muro 
que sa Intenta reedifioar Quedaron apro
bados por nitímo las relaciones de los 
jornales da machaqueo corrrgspondieaies 
al mes en corso,

Pollensa 18 de Septiembre de 1912.— 
Ei precedente extracto foé aprobado por 
este Ayuntamiento en la sesión del ?x 
presado día.—El Alcalde, Martorelí.—El 
Secretario, Gabriel Gciraud,

Núm. 2483
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de loe acuerdos tomados por este 
Aynotamieuto durante el mes de Octu
bre da 1912.
Ses’óa ordinaria del dia 5.—Sa leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó la distribución de fondos del co- 
r-iente mes. Se aprobó el extracto de loe 
acuerdos tomados por este Ayuniamienio 
y Junta municipal durante el mes da Sep- 
Hembte ultimo, acordando se rem.iíar» al 
Exorno. Sr. Gobernador Civil de le pto- 
viucia. Se acordó eliminar de la líala de la 
redención de ¡a prestación personal co- 
respondienty al actual año, los jornalea 

contiouedos con el número de orden 692 
á Juan Orpi Tarraaa y que se Terrasa y 
que ee continúen en la lista de los que 
han optado á satisfacer sus cuotas pexso- 
nidmente,

Se aprobó el proyecto de reforma do 
h. fechada de la casa número 26 de la ca
lle de Botovan propia de José Bonsm 
Picó, autorizándole para que efectué lae 
ocres necesarias. Se acordó prévia la con
formidad del Sr, Arquitecto provincia!, 
aumentar la capacidnd de la císteraa de 
Ib Casa-Cuartel de la guardia Civil hasta 
ciento diez metros cúbicos.

Sesión ordinaria del día 12.—Se leyó y 
aprobó el acia da la sesión anterior. Se 
ap.obó el proyecto de fachada de ¡a casa 
de nueva pianta que desea construir Lu
ciano Cantó en el solar de su propiedad 
situado en ¡a Piaza de Jaime l.°el Con
quistador, autorizándole para que efectúe 
lae ob.as cecésarias. Se aprobó el proyec
to dt fach&da de la casa de nueva planta 
que desea conatiuir Juan Gmart Servara 
en ti solar de su propiedad situado en la 
en la cade de Santa Margarita formando 
esquina oon la de Ramón Llull, autori
zándole para que efectúe lae obras arre
gladamente al plano presentado.

Sesión ordinaria del día 19.— Se leyó y 
aprobó el acia do la sesión anterior, Sj 
acordó darse el Ayuntamiento por ent-i- 
iüdo y conforme con respecto á la comu
nicación del Exorno, Sr Gobernador Civil 
ds esta provincia de Licha 29 de Septiem
bre último, en la que pr.riicipa autorizar 
la ejecución dal presupuesto ordinario de 
1913 on la cifra y forma qua fué aprobado 
por la Junta municipal de esta villa con 
sujecióo á laa prevenciones insertas al 
dorso di la citada comunicación y á con
dición de que se cumple lo prevenido en 
la ley de supresión del impuesto de con- 
eumüs de 12 de Junio de 1911 y su re
glamento de 29 del piopio mes. Se aprobó 
el padrón de cédulas personales formado 
para el próximo año de mil novecientos 
trecü, acordando se exponga al público 
por término de ocho dies á efectos da 
leofómación. Se acordó nc estar conforma 
el Ayaoiamiento oon el oficio de la Al*

oaldia de Gapdape^a de fecha 8 del co- 
r^ rnte, puítlcipando qua á pstición del 
rnteresado 5e había dado da alta en el 
padrón d-; vecinos de Capdapera á don 
Refan' Juan Piohens y á su hijo Rafael 
Jasa Juan, puesto que el solicitante no 
ha justifioedo debidamente llevar en e1 
térmico municipal de Capdeper# una re
sidencia fcf*?ciiva continuada por espacio 
de seis meses á lo m^noa, ni ejerce nin
gún cargo que exija su resi icnoia an dicho 
término.

Sesión ordinaria del dk 26.—Se leyó y 
aprobó el koU da la sesión anterior. Se 
acordó darse al Ayaatami8?ito por aate- 
redo y conforme de! abono que se había 
hecho t a 23 de! achual, á D, Bartolomé 
Gu scafré cortralista de las obras de la 
casa-cuartel par» Ir Guardia-Civil de la 
cantidad de dos mil ochocientos pesetas á 
cuenta de la liqDidecióu general que en 
b u dia se debe efectúa.?. 8? acordó que 
del O» oit do correspondiente se abone á la 
Caja de Recluta de ¡a Zona del Regimien
to de Infantería de Palma número 61, la 
cantidad de veinte y sieia pesetas ochenta 
y nueve céntimos importe do lo suminis
trado por dicha Caja, á loe mozos de este 
pueblo declarados inútiles díl actual 
reemplazo. Se acordó por unanimidad de
legar á los Señores Alcalde y Secretario 
da este Ayuntamiento, para que el dia dos 
dd próximo Noviembre asistan á la reu- 
nióu que lend;á lugar en el Consistorio 
de Palma y ee adhieran y firmen on nom
bre y rap.'esí üUoión de esta Corporación 
municipal la exposición que ha de elevar
se al Gobierno en súplícts de que se ex
tiendan á todos los pusblos los beneficios 
de la euprtsión del impuesto da Cosamos.

El extracto que antecede ha sido apro
bado n sesión del día hoy.

Arta 2 de Noviembre de 1912.—Ei Se
cretarlo, Rafael Sard.—V.° B.°—El Al
calde, Lorenza Toas.

Núm. 725
JUZGADO MUNICIPAL DE BUGER

Baliándoso vacante la piaza de Secre
tario suplente de asie Juzgado municipal, 
se haca s&bar, para que los aspirantes á 
ella puedan presentar sus solicitudes do- 
cumgntadas áeste Juzgado eajustificación 
de las circunstancias de aptitud que ten
gan los miamos, durante ei plazo de 
quince dias á contar desde el siguiente al 
de ia inserción del presente en el B. O. 
de ia provincia,

Búger 13 Marzo de 1913.—El Juez, 
Juan Femeuia.—El Secretario, Antonio 
Geiabert.

Núm 733
Don Vicente Cabo Rodrigue», Comandan

te Jefe del Detall de ia Comandancia 
de Carabinero» dt Mallorca de la que es 
primer Jefe ei Señor Teniente Coronel 
don Juan Camero y Sanche» Pina.
Hago saber: Que teniendo que proceder 

á ¡a enagenaoión de cuatro caballos de ia 
Remonta en pública subasta que se cele- 
braiá en ¡fe Oasa Cuartal sita en la calle 
de Montenegro número 4 de esta Capital 
ei dia 2 uei oróximo méa de Abril á las 
11 de la mañana, se anuncia por medio 
del presente para conocimiento de quien 
desee tomar parte en 1a misma; advinien
do que no se admitirá proposición alguna 
que no cubra ei precio de las cincuenta 
pesetas en que han sido tasados cada uno 
de tres de ¡os mencionados caballos y el 
de les sesenta pesetas señaladas también 
como tasación á otro de loe mismos.

Palma 20 Mario de 1913.— Vicenta
Cabo.—V.° B.°—Gameto.

Núm, 730
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concurso, en vir- 

«ud de ¡o dispuesto por ia Superioridad 
para la adquisición de harina de 1.a clase, 
cebada de 1.a, paja corta para pienso, car
bón de cok, carbón vegetal, sal, petróleo 
refinado, jabón, aceite de oliva de 2.a cía
se, lefia en rama, lefia en tronco, paja lar
ga y ceniza.

Hago saber á los que deseen tomar " 
patte en la licitación qua el acto tendrá 
lugar el día 5 de Abnl próximo á las enea 
en cale Perqne (Galle del Socare o núm. 46)

. ■ »
y que loe pliegos de condiciones técnicas 
y legales, asi como las muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto en el men
cionado Establecimiento todos ios dias la
borables desde las diez á las trece.

IEste concurso es solo para las atencio
nes del mes de Abril y repuesto regla
mentario y sin embargo el contrato que 

se derive se formalizará por medio de es
critura ante Notario si llega su importe á 
25.000 pesetas.

Las cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósito que se ha de cons
tituir en la Caja respectiva del Tesoro 
como garantía para tomar parte en el con
curso, serán las indicadas en los pliegos 
de condiciones aludidos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pe! sellado de una peseta, sa ajustarán al 
modelo que va á continuación y deberán 
ser aoompafiadaa de los documentos que 
acrediten la personalidad del ti mante, 
resguardo del depósito de la garantía y el 
último recibo de la contribución industrial 
referente á la industria á que ia proposi
ción se contraiga y en b u defecto, certifi
cado de la Administración de Contribu
ciones de la Provincia en que conste haber 
sido dado de alta en la industria respec
tiva,

Cuando el rematante no cumpliere laa 
condiciones que deba llenar para la cele
bración del contrato ó impidiera que este 
tanga efecto en el término señalado le será 
aplicada la sanción del articulo 51 de la 
Ley de Coniat iüdad de Hacienda Pública 
de l.° de Julio de 1911 (0. L. núm, 128),

Palma 19 de Marzo de 1913 —E! Pre
sidente del Triounaí, P. L, Fernando 
Bauzá,

Modelo de proposición
D. F, de T. domícialiado en..,,, con 

residencia en  enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia fecha  para ¡a adquisición 
de artículos que necesita para ei mes de 
Abril y repuesto reglamentario el Parque 
de Intendencia de Palma y dei pliego de 
condiciones que en el miemo se alude, se 
compromete y obliga con augeclón á laa 
cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento á facilitar al precio de..... 
pesetas.....céntimos (en letra) el quintal 
métrico ó litro de.-n acompañando su 
cédula personal (ó pasaporte de extrañe 
gería en su caso) así como el último reci
bo de la contribnoiÓQ industrial, res
guardo del depósito y mueetia del artí
culo.

Los productos que ofrece procedan de 
.....Fecha y firma.

Núm. 732
Don Juan Car-mona Crespo, Mayor de ia 

Sección Mixta de Tropas de Inttnden- 
cía de Menorca.
Hago saber: Que el mártes, ocho de 

Abril próximo, á las once y en ei local 
que ocupau estas tropas «Galle de Santa 
Cecilia» sin número, se procederá á la 
venta de tres muias de desecho proceden
tes de la expresada unidad.

El acto será público y oral por medio 
de pujas á la llana, no inferiores a una 
pe seta, siendo rechazadas las proposicio
nes que no cubran el precio de tasación.

Lo que hago publico para general co
nocimiento.

Mahón 19 de Marzo de 1913,—Juan 
Garmona,

Núm. 712
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO 

In d u s t r ia  y  Na v e g a c ió n
En campiimianto de lo prevenido en 

loa artículos 30 y 31 del Reglamento or
gánico fecha 29 de Diciembre de 1911, 
ee anuncia para conocimiento de loe in* 
teresados que durante todo ei entrame 

i mes de Abril estarán expuestas en el do
micilio de Bsia Cámara de 6 á 9 de la 
tarde, las ¡islas rectificadas de los electo» 
ras de esta Corporación correspondientes 
al año en curso.

Las reclamaciones sobre inclusión ó ex
clusión de elsctores ó sobre clasificación 
de los mismos en diferentes grupos ó ca- 
tsgodas, habrán de presentarse durante 
ia ptimera quincena de Mayo próximo.

Palma 18 Marzo de 1913.—El Presi
dente, Ricardo Roca,
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Núm. 707

Depositaría de fondos municipales de Buñola
----------- -------------------—

OUENTá del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cü KNTA DI OAJA Pesetas

ea üii podez aa fin del trinacBUc anterior. ............................. 6625'07
Ugíssoí »a el trimestre de esta cuenta...........................   3300*25

Cargo 9925*32
Data por pagas verificados en igual irioaes^re............................................ 8892*08

SEGUNDA PARTE— O u n t a  po b c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre q re sigue................................. 1033*24

INGRESOS Saldo del 
:rimeitie aetetioi

Opearcione» 
ee alte tei*e«tre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Propios.............................................  . » »
13861*802 Montes............................................... 13861*80 »

3 Impuaatoa.............................................. 315*25 300*25 615*50
4 Beneiioenoia. » » »
5 InstruoQióa pública, , . . . . » > »
6 ComGoión pública.........................  , » » 602*67
7 Extraozdinados.....................   . . . » 602*68 139*06
8 Rmlns..............................   . . . 139*00 » 4647*33
9 Recursos legales pa?& cabrir 61 déficit. 2250*00 2397*33 »

10 Reintegros......................................... » » »
Cargo pesetas, . . . 16566*11 3300*25 19866'36

PAGOS
í Gastos del Ayuntamiento. . . . • 6689*59 2013*00 8702*59
2 Policía de seguridad..............................• 500*00 125*00 625*00
3 Policía urbana y rural.......................... 863'00 517*50 1380'50
4 lóate noción pública............................... 452*49 » 452 49
5 Beneficencia........................................... 420*00 40*00 460'00
6 Obras publicas. . ............................... 457*25 1315 20 1772-45
7 Corrección pública................................ » » »
8 Montes....................................  . . . > » »
9 Cargas..............................................  . 407*00 4168*40 4545*40

10 Obras de nueva coastrnoción. . . . > » >
11 Imprevistos........................................... 151*71 712*98 864*69
12 Resultas.................................................. » » »
13 Devoluciones........................................ > » »

Data pesetas. . . . 9941*04 8892'08 18833T2
La prece lente oueuáa esta conforme con lo que resalta le loe lioroe de e Depositario, 
En Bañóla á l.° de Julio 1912.—El Dep isitano, F'Rnmsco Colom.—Cocforme.— 

El Secretario-Cantador, Pedro J. Mantener. -V.° B.°—Ei Alcalde, Andrés Homar.

Núm. 707
Depositaría de fondos niunicipales de Buñola

'u 'j ENTA del tercer tvl sestee Ul afto 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  o a ja  Poeta»

Existencia aa mi poder an fin del trimestre anterior ..................... 1033*24
In^^esoa Q3 ai teimeatee da esta cuenta...........................  2481*25

La precedente cuenta exiá conforme con ln qae resalla de loe libros de la Dsposnarie.
Eo L'ubi á 31 de Diciembre 1912.—'El DspoeitaHo, F ancieco Perdió.—Cocforme.

—El Seoretario-Cootador, Juan Jaume.—V.° B.°--E! Alcalde, Jaime Odver.

Núm. 69
Depositaría de tondosrnunicipales de Llubi

CUENTA del cuarto trianestre del año 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Cu3NTA DE OAJA Peaeta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .......................... 260*42
[agresos en ei irimtistee de esta cuenta ...... . ... . 6331*16

Cargo. .......... 6591*58
í/ata por pagos verificado» eu i-^ual trimeaira ....... . 5667*19

Existencia an mi poder para ei irimeetre que ligue.................................  923*67

SEGUNDA PARTS.—Cu in t a  po k  o o n o x pt o s

INGRESOS Saldo del 
trhieelfe eatedot

Operacíoae» 
ee tate trfmtMtxr

ro TAL 
de Im opesacíoM

1 Propioa, ..................................... . .
3 Montas. . . ....................................
8 Impueeioi. .........
4 Beneficencia.............................. . .
5 Instrucción pública. ......
8 Corrección pública . . . , .
7 Extraordiuarioe .......
8 Resultas.................................................
9 Recursos íegalsi para cubrir el déficit.

10 Reintegros. , . . ............................
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , •
2 Policía da seguridad.............................
3 Policía urbaaa y raral..........................
4 lastruooíóa púolioa...............................
5 Beneficencia...........................  . . .
6 Obras públioag....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montee....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
£2 Resultas.................................................

Data pesetas. . ,

»

2740*67 
»
»

8*1*00
7'21 

62b0‘31
> 
>

»

923*35 
»
>

122*75 
»

5285*06 
> 
»

»

8664*02
»
»» 4

203*76
7-21 

11545'37
»
»

9089*19 633P16 15420*35

2634*23 
»
»

192*50
582-31

21^160 
69-27

•
2592*06

636*80 
•

2031*84
*
*

162*50 
61P79 
764*50 
207'82

1763*46
»

12600 
»

4666*07 
» 
»

355'00 
1194-10 
2886 10

27709 
»

4355'52 
»

762*80 
»

8828*77 5667'91 14496 68

Cargo . .........................
Data por pagos verificados en igual trimes: ce.............................................

Existencia en m. podar para el trimestre que sigue . . . . .

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b o o n o ipt o s

3514*49 
t: 3305*01

. 209*48

TOTAL 
de las operacionesINGRESOS Saldo del 

riweitre aaterioi
Oporacionei 

es eite trineaUe

-1 z1 ProofOT. . > » »
2 Montes..............................................   . 13861*80 > 13861*80
3 Impueuos. ...... , , 615*50 300*25 915*75
4 Satisfice acia । ......... > • >
o Ingiruccíón pábilos............................... » » »
6 Corrección pública............................... » > »
7 Extraordinarios. ....... 602*67 » 602*67
8 Reaultag. . ........................................ 139'06 » 139*06
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4647*33 2181*00 6828 33

10 Reintegros, , , . ......................... * » »
Cargo peutai. . . 19866'36 2481*25 22347*61

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . . 8702*59 1095'78 9798*37
2 Policía de seguridad............................. • 625-00 625'00
3 Policía urbana y rural.......................... 1380'50 445*87 1826'37
4 la-itruccíón pública............................... 452*49 865*00 1317*49
5 Beneficencia.. . . .......................... 460*00 w 460'00
6 Obras públicas....................................... 1772*45 592*26 2364*71
7 Corrección pública................................ » »
8 Montes.................................................... > » »
9 Cargas..................................................... 4575*40 56*10 4631*50

10 Obras de nueva coastrncMón. . . . > > •
11 Imorevistoi............................................ 864*69 250'00 UU'GO
12 Resaltas.................................................. i » »
13 Gastos del Censo.................................... » » »

Data pesetas. . , | 18833*12 3305*01 22138*13
La precedente cuenta esta conforme con lo aue resalla de los libros de la Deposnarie
En á Bufiola á l.° Octubre 1912,—El Depositario, Francisco Colom. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Pedro J. Muntanor-—V,° B.0—El Alcalde, Andrés Homar,

Núm. 76
Depositaría de fondos municipales de Santañy—--- >•••<------

CUENTA del cuarto trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—CUKNTA DI OAJA PeieU.^

Existencia en mi poder en dn le! trimestre anterior.................... . 2842'30
lugmog eu al trimestre de esta cuenta.................................................. 7242'02

Cargo.................................... 10084*32
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .............................. 9231*57

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................  . 852*7^

SEGUNDA PARTE.-Cu u n t a  po b o o n o u pt o s  ____ _

INGRESOS Saldo del 
trieeitie iMteriur

Operssioaei 
ee e»te trieieetre

t o t a l
m operaciobe*

385*80 
790*11

1956 01

»
»

223'30 
2210*77

21530*31

l Propios . . ....................................
2 Monte!?.......................... . . . .
3 Impuestos . ....................................
t Bsnefioenala .........
5 Instrucción pública ......
6 OorreoMón publica...............................
7 Extraordinarios .......
8 Resultaa..............................................
9 Recursos legatos pare cubrir el déficit

10 Reiatagros.............................................
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción púoiica..............................
5 Benetioencia.........................................
6 Obras púniioae......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

£0 Obrae de nueva construc' ión , . .
1£ Imprevistos...................................  .
12 Resultas.............................................
13 Ampliación. . . .............................

Data pesetas . . .

305*73 
399'64

1019*65

»

, 217*05 
2210*77 

15641*69

80*12 
330*47 
936*36

•
»

6*25

5888*82 
»

19784 33 7342*02 2702gj^

624994 
1418*96
2040 96

7OO'7j 
8100?

276ó^
473'?0

11288'^

3O3‘95

»

26173^/

3510*68
81526

1107'95
352*86
810 09

1350'90
235*70

69*35
8419*29

>
270*05

»
»

2739*26
603*70
933*00
347*86 

»
1414*75
238*20 

53*66
2867*24 

»
33*90 

»
»

1694203 9231*57
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalía de los lioroe do la Depo»118 
Eo Saniañy á 31 D cimbre de 1912.—E Depositario, Migue! Roig.—Couforn1^

El Seoteiano Contador, Juan Verger.—V.° B.e—Ei Alcaide, Miguel Ciar. ,

PALMA.—Ee q u i^-Ti f o q bAf io a

M.C.D. 2022


